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Tarifas autorizadas
odiulcxe AVI otpecnoC

CUOTA FIJA O DE SERVICIO
Calibre del contador en mm

sem/sorue 81,3 51    atsaH
sem/sorue 43,6 02   
sem/sorue 22,21 52   
sem/sorue 04,81 03   
sem/sorue 08,63 04   
sem/sorue 48,87 05   
sem/sorue 68,401 56   
sem/sorue 51,231 08   
sem/sorue 40,481 001 
sem/sorue 32,982 521 

 150 y superiores 543,40 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO
Uso doméstico
De 0 hasta 7 m3/mes 0,2410 euros/m3

Más de 7 hasta 15 m3/mes  0,3938 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/mes  0,6269 euros/m3

Más de 30 m3/mes  1,2934 euros/m3

Uso industrial, comercial y obras
De 0 hasta 25 m3/mes 0,6269 euros/m3

Más de 25 hasta 35 m3/mes 0,9160 euros/m3

Más de 35 m3/mes  1,4151 euros/m3

Uso dependencias municipales
Bloque único/mes  0,3214 euros/m3

Uso organismos oficiales 
Bloque único/mes  0,3472 euros/m3

Otros usos
Bloque único/mes 0,9160 euros/m3

RECARGOS DE DESALACIÓN
Bloque único/mes 0,0611 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
mm/sorue 62,03 :A ortemáraP
.ges/.l/sorue 30,623 :B ortemáraP

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
Calibre del contador en mm

sorue 40,64 51 atsaH
sorue 00,37 02 
sorue 00,19 52 
sorue 00,901 23-03 
sorue 00,541 04 
sorue 00,181 05 
sorue 00,532 56 
sorue 00,982 08 
sorue 00,163  001 
sorue 00,154 521 

 150 y superiores 541,00 euros

Los derechos de contratación en el caso que se trate de 
un cambio de nombre y que se encuentre al día en el pago de 
recibos, el importe se reducirá en un 50% de la cuota que le 
corresponda abonar según calibre del contador.

FIANZAS
Calibre del contador en mm

sorue 06,53 51  atsaH
sorue 38,701 02 
sorue 27,612 52 
sorue 02,163 23-03 

Tarifas autorizadas
odiulcxe AVI otpecnoC

sorue 34,245 04 
 50 y superiores 1.084,86 euros

Esta Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo. 
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tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace 
público el fallo del jurado de los premios a tesis docto-
rales leídas en alguna de las Universidades Andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.ª 1 del 
punto segundo de la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 10 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 226, de 
22 de noviembre), por la que se convocan cinco premios a los 
mejores expedientes académicos para los alumnos que hayan 
finalizado sus estudios de la Licenciatura en Ciencias y Téc-
nicas Estadísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, 
y la Diplomatura en Estadística de las Universidades de Gra-
nada, Jaén y Sevilla en el curso académico 2005-2006, y dos 
premios a tesis doctorales leídas en alguna de las Universida-
des andaluzas, he resuelto hacer público el acuerdo adoptado 
por el Jurado calificador que se especifica en la base 5.ª del 
punto segundo de la citada Orden en su reunión del día 10 de 
noviembre de 2008 y que declara otorgar los Premios a las 
siguientes tesis:

Título: Sistema híbrido para el análisis de las relaciones 
entre el medio ambiente, la economía y la sociedad.

Autora: Doña Carmen Rodríguez Morilla.
Universidad: Sevilla.

Título: Aportaciones a los métodos de estimación de pará-
metros lineales y no lineales con información auxiliar.

Autor: D. Juan Francisco Muñoz Rosas.
Universidad: Granada.

La dotación de los premios consistirá en la publicación de 
500 ejemplares de las dos tesis doctorales seleccionadas.

De acuerdo con lo establecido en la Base 6ª. 1 del punto 
segundo de la citada Orden el fallo de este Jurado es inapela-
ble y se publicará en el BOJA.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los in-
teresados en la Sede del Instituto de Estadística de Andalucía. 
Las copias no retiradas se pondrán a disposición de la Biblio-
teca Estadística de Andalucía, de conformidad con lo estable-
cido en la Base 7ª del punto segundo de la referida Orden.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- La Directora, Patricia 
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